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Sustanciación 042
Radicado 05266 31 03 003 2019 00165 00
Proceso Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real
Demandante Bancolombia S.A
Demandado Nicolás Angulo Heredia

Asunto
Requiere Fundación Liborio Mejía-departamento
de insolvencia- y pone en conocimiento
memoriales.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)

Frente a las solicitudes de fecha 07 de diciembre de 2021, y 17 de enero de 2022,

elevadas el Departamento de insolvencia de la Fundación Liborio Mejía- Centro de

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición-, previo a dar trámite a la solicitud

de suspensión del proceso conforme al numeral 1 del artículo 545 del C.G.G; se

requiere a la parte interesada Fundación Liborio Mejía- departamento de

insolvencia- para que en el término de treinta (30) días, acredite ante el despacho, su

calidad de centro de conciliación para conocer de asuntos de insolvencia económica

de persona natural no comerciante, avalado por el ministerio de justicia y del derecho.

Por otro lado, y para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de la parte

ejecutante, los memoriales de fecha 07 de diciembre de 2021-

04SolicitudSuspenciónProcesoPorAcuerdoDeudas07Dic-, y 17 de enero de 2022-

06SolicitaSuspencionPorNegociaciónDeudas17Ene-, los cuales pueden ser

consultados en el expediente digital del proceso.

Por último, se advierte que existe un memorial de fecha 21 de junio de 2021, allegado

por la parte demandante, que trata sobre liquidación del crédito, y el mismo que se

encuentra pendiente de darle su trámite respectivo; no obstante al existir una

petición de suspensión del proceso, el despacho considera oportuno no pronunciarse

de la misma hasta tanto se resuelva de fondo la petición del  07 de diciembre de 2021,

y 17 de enero de 2022.

NOTIFÍQUESE
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